
Versión pública de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 30 de la LAIP, se elimina el nombre de la persona solicitante por ser
dato personal Art. 6 literal "a" LAIP; el cual se ubica en el primer párrafo de la presente resolución.

Defensoría
del Consumidor

EL SALVADOR

RESOLUCIÓN DE NEGATOR1A DE ACCESO A INFORMACIÓN
POR INEXISTENCIA

Antiguo Cuscatlan, La Libertad a las quince horas y veinticuatro minutos del día seis de junio

del año dos mil trece, la Defensoría del Consumidor luego de haber recibido y admitido la

solicitud de información número 013/2013 presentada ante la Unidad de Acceso a la

Información Pública y Transparencia de esta dependencia por parte de |

I ha analizado el fondo de lo solicitado yrealizado una búsqueda exhaustiva
de la información en el área respectiva, confirmando que no se cuenta con opiniones o

documentos institucionales sobre el tema de publicidad comparativa desde la perspectiva

legal de la Defensoría del Consumidor.

Conforme a la Ley de Acceso a la Información Pública, Art. 73; nos encontramos ante un

caso de inexistencia de la información, que impide brindar lo requerido por el peticionario.

Portante esta dependencia resuelve:

NEGAR EL ACCESO A LA INFORMACIÓN SOLICITADA

POR INEXISTENCIA.
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Oficial de Información y Transparencia en füñcTonés
Ad Honorem

Defensoría del Consumidor.

Unidad de Acceso a la Información Pública y Transparencia
Defensoría de! Consumidor

Calle Circunvalación, Número 20, Plan de La Laguna, Antiguo Cuscatlan, La Libertad.
Teléfono: 2526-9006 - Email: transparencia@def^<^'ia.gob.sv


